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Subdirección General de  
Gestión Sanitaria. 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN SANITARIA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA POR LA QUE SE HACE PUBLICA 

LA FECHA DE APERTURA DE LA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL ESTUTARIO 

TEMPORAL DE LA CATEGORIA DE TÉCNICO/A SUPERIOR EN IMAGEN PARA EL 

DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR, ASÍ COMO DE ENTRADA EN VIGOR 

EFECTIVA DEL PACTO DE 4 DE JUNIO DE 2024. 

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud, establece, en su artículo 9.1, que por razones de necesidad, de 

urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o 

extraordinario, los servicios de salud podrán nombrar personal estatutario temporal, 

efectuándose su selección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de dicha ley, 

a través de procedimientos que permitan la máxima agilidad en la selección, 

procedimientos que se basarán en los principios de igualdad, mérito, capacidad, 

competencia y publicidad, y que serán establecidos previa negociación en las mesas 

correspondientes. 

La Resolución de 17 de enero de 2018, del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 

(INGESA), por la que se publica el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del INGESA 

(BOE núm. 27, de 30 de enero), recoge en el Anexo I los criterios generales que deben 

presidir las bolsas de trabajo temporal que se establezcan en cada Gerencia de Atención 

Sanitaria del INGESA. 

Con fecha 4 de junio de 2024, la Administración Sanitaria-INGESA y las Organizaciones 

Sindicales presentes en la Mesa Sectorial suscribieron el Pacto por el que se regulan las 

bases comunes para la formación de las bolsas de empleo de personal estatutario 

temporal, de los centros e instituciones sanitarias dependientes del INGESA y se regula 

el funcionamiento de las mismas.  

El objeto del Pacto es regular los procedimientos de selección del personal estatutario 

temporal establecido en los artículos 9 y 9 bis de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 

Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y conforme a los 

principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia, publicidad y celeridad, a fin de 

garantizar la máxima agilidad en la selección, partiendo de la creación de una bolsa 

centralizada para cada una de las categorías profesionales que se convoquen, siendo 

descentralizada la gestión del llamamiento en cada una de las Gerencias incluidas en el 

ámbito de aplicación de la bolsa que sea convocada.  

La efectiva entrada en vigor del precitado Pacto de 4 de junio de 2024 fue supeditada a la 

disponibilidad de la aplicación informática que debía dar soporte a lo establecido en el 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-3

71
d-

6f
e8

-3
6d

2-
e2

5a
-3

8b
3-

2e
47

-8
eb

a-
d8

5e
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-371d-6fe8-36d2-e25a-38b3-2e47-8eba-d85e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JESUS JUNQUERA CAMBARA | FECHA : 27/10/2025 22:04 | Sin acción específica

 

 

 

 

 

 

 

— 2 — 

MINISTERIO 

DE SANIDAD 

INSTITUTO NACIONAL 

DE GESTIÓN SANITARIA 

mismo, de forma que, para ello, se debe dar publicidad del calendario de apertura de las 

primeras bolsas conforme a las bases concretadas en el Pacto de referencia, ordenando 

la Base Segunda del Pacto, bajo el epígrafe procedimiento de convocatoria y constitución 

de la bolsa de trabajo, en su artículo 6.1, que la convocatoria del procedimiento para la 

inscripción  o para la renovación de permanencia en bolsa/s, con o sin actualización de 

méritos, que se convoque para cada categoría profesional, será única y se realizará por 

resolución de la persona titular de la Subdirección de Gestión Sanitaria del INGESA. 

Por cuanto antecede, la Subdirección General de Gestión Sanitaria  

RESUELVE 

 

Primero.- Declarar la plena disponibilidad, desde la fecha de publicación de la presente 

resolución, de la aplicación informática que dará soporte material al Pacto de 4 de junio 

de 2024, por el que se regulan las bases comunes para la formación de las bolsas de 

empleo de personal estatutario temporal, de los centros e instituciones sanitarias 

dependientes del INGESA y se regula el funcionamiento de las mismas, cuya entrada en 

vigor efectiva se produce, en consecuencia, desde dicha fecha. 

Segundo.- Convocar la apertura, para nuevas inscripciones, de la Bolsa de Empleo de 

personal estatutario temporal, de la categoría profesional de Técnico/a Superior en 

imagen para el diagnóstico y medicina nuclear. 

 

Requisitos de las personas aspirantes. 

La inscripción en la bolsa de empleo temporal de la categoría profesional que se convoca 

se supedita al cumplimiento, por las personas aspirantes, de los siguientes requisitos:  

a. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o el 

Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho de libre circulación de 

trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros ratificados por 

España, o tener reconocido tal derecho por norma legal, de conformidad con el artículo 

57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b. Estar en posesión de la titulación de Técnico/a Superior en imagen para el 

diagnóstico y medicina nuclear o equivalente, o estar en condiciones de obtenerla 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, en el caso de titulación obtenida en el 

extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 

homologación. 
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MINISTERIO 

DE SANIDAD 

INSTITUTO NACIONAL 

DE GESTIÓN SANITARIA 

c. Tener la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento, conforme se establece en el Anexo II de 

la presente convocatoria.  

d. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 

e. Tener el conocimiento suficiente de la lengua castellana.  

f. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 

servicio de salud o Administración publica en los seis años anteriores a la 

convocatoria, ni encontrarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. 

g. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a) no 

encontrarse inhabilitado/a, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el 

acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios 

públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

h. No poseer la condición de empleado público fijo, de la misma categoría en la que se 

solicita la inscripción en bolsa, cualquiera que sea la condición administrativa. 

i. De conformidad con el artículo 13, párrafo 5, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, es requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, 

oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido 

condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 

que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 

de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a profesiones, oficios o 

actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá acreditar esta 

circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central 

de delincuentes sexuales.  

Para que sea librado el correspondiente nombramiento, los requisitos anteriores deben 

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 

durante todo el proceso de selección y durante el tiempo que permanezca la persona 

candidata en la bolsa de trabajo. En particular, la Dirección de cada centro podrá requerir 

la complementación del Certificado Médico y/o de la Declaración Responsable de la 

capacidad funcional necesaria, a los que se refiere el Anexo II de la presente convocatoria, 

mediante el correspondiente reconocimiento médico actualizado de la aptitud funcional de 

la persona candidata, de carácter obligatorio, a realizar por el propio Servicio de 

Prevención, quedando supeditados a la declaración de dicha aptitud tanto el libramiento 

del correspondiente nombramiento como, en su caso, la ulterior toma de posesión.  
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MINISTERIO 

DE SANIDAD 

INSTITUTO NACIONAL 

DE GESTIÓN SANITARIA 

Presentación de solicitudes. 

La presentación de solicitudes se hará telemáticamente, a través de la aplicación informática 
de Bolsa Temporal de Empleo Única habilitada en la Página Web del INGESA 
(https://bolsa.ingesa.sanidad.gob.es/bolsa), a la cual se accede mediante el certificado 
electrónico personal o Cl@ve y utilizando el formulario de inscripción habilitado para ello.  

 

Solicitudes. 

En el formulario de solicitud se deberán consignar: 

1. Los datos personales y de contacto de la persona aspirante. 

2. Documentación que acredite los requisitos exigidos para participar:  

2.1 Requisitos generales: 

2.1.1 Fotocopia DNI (ambas caras). 

2.1.2 Fotocopia del título de Técnico/a Superior en imagen para el 

diagnóstico y medicina nuclear (ambas caras). 

2.1.3 Disponer de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 

la categoría según las indicaciones del Anexo II de esta resolución. 

2.1.4 Declaraciones de cumplimiento de los requisitos del apartado 

segundo de la convocatoria. 

 

2.2  Requisitos específicos: 

 

2.2.1 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

acreditativo del requisito. 

2.2.2 Acreditación del Consejo de Seguridad Nuclear para operar equipos 

de rayos X de radiodiagnóstico médico. 

 

3. La hoja de Autobaremo conforme al Baremo incluido en el Anexo I de esta 

convocatoria, con la documentación acreditativa de los méritos (La hoja de 

Autobaremo se incluye como apartado del formulario de inscripción electrónica).  

4. Declaraciones de veracidad de los datos presentados. La falsedad de cualquiera 

de los documentos y declaraciones que acreditan el cumplimiento de estos 

requisitos supondrá la expulsión definitiva de la bolsa de empleo, al mismo tiempo 

que impedirá nuevas inscripciones. 

5. Preferencias para nombramientos. En la solicitud deberá indicar sus preferencias 

en relación a: 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-3

71
d-

6f
e8

-3
6d

2-
e2

5a
-3

8b
3-

2e
47

-8
eb

a-
d8

5e
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-371d-6fe8-36d2-e25a-38b3-2e47-8eba-d85e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JESUS JUNQUERA CAMBARA | FECHA : 27/10/2025 22:04 | Sin acción específica

 

 

 

 

 

 

 

— 5 — 

MINISTERIO 
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DE GESTIÓN SANITARIA 

 

 La Gerencia o Gerencias para las que desea prestar servicio, pudiendo 

elegir una o varias de las opciones.  

 

 Disponibilidad para llamamientos para contratos a tiempo parcial y de corta 

duración 

Estas preferencias son DETERMINANTES y afectarán a las posibles 

penalizaciones respecto de las renuncias o no aceptaciones de los puestos de 

trabajo ofertados, conforme lo indicado en el apartado octavo de la convocatoria. 

Plazo para participación y presentación de documentación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes de inscripción será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, 

conforme al artículo 8.1 del Pacto de 4 de junio de 2024. 

 

2. La documentación acreditativa, tanto de requisitos como de méritos, se tendrá en 

cuenta hasta el día anterior a la publicación de la resolución de convocatoria.   

 

Comisión de Valoración. 

 
1. Se creará una única Comisión de Valoración de los méritos presentados por las 

personas aspirantes. Esta comisión, que se dotará de un régimen propio de 

funcionamiento y cuya composición será equilibrada de acuerdo con lo dispuesto 

por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, estará integrada por, al menos, cinco personas, o un número impar 

superior, quienes, siendo representativas de las diferentes Gerencias y de los 

Servicios Centrales del INGESA, deben ostentar la condición de personal 

estatutario o laboral fijo, o de personal funcionario de carrera. 

 

2. Las personas pertenecientes a esta Comisión estarán sujetas a lo dispuesto sobre 

abstención y recusación en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

 

Desarrollo del proceso de conformación de bolsa de empleo.  

1. Finalizado el proceso de revisión de solicitudes, la persona titular de la 

Subdirección General de Gestión Sanitaria del INGESA dictará resolución con la 

relación provisional de personas admitidas para ser incluidas en la bolsa y la lista 

de excluidos con indicación de la causa de exclusión, de conformidad con lo 

establecido en la presente convocatoria. 
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DE GESTIÓN SANITARIA 

2. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la resolución, para presentar las 

alegaciones que estimen oportunas. 

3. Finalizado dicho plazo, vistas las alegaciones presentadas por las personas 

excluidas al listado provisional de personas aspirantes, se dictará resolución de la 

Subdirección General de Gestión Sanitaria del INGESA por la que se apruebe la 

lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, con indicación de las 

causas de exclusión. 

4. Seguidamente, la Comisión de Valoración cuantificará los méritos alegados de las 

personas que figuran admitidas en el listado definitivo de personas aspirantes, de 

acuerdo con el baremo establecido en el Anexo I de este Resolución, así como a 

los criterios de desempate establecidos en el artículo 13 del Pacto de 4 de junio 

de 2024, y se publicará la lista de personas candidatas que integran la bolsa de 

empleo con indicación de la puntuación provisional obtenida, por resolución de la 

Subdirección General de Gestión Sanitaria del INGESA. 

5. Las personas candidatas con asignación de puntuación provisional dispondrán de 

un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones al mismo. Transcurrido 

dicho plazo y resueltas las mismas se publicará, mediante resolución, el listado 

definitivo de personas candidatas que integran la bolsa de empleo, el cual entrará 

en vigor en la fecha que se determine en la resolución dictada al efecto. 

6. Todos los listados que sean generados en el proceso de constitución de la bolsa 

temporal de empleo de la categoría de Técnico Superior en imagen para el 

diagnóstico y medicina nuclear estarán publicados en la página web del INGESA 

al mismo tiempo que estarán disponibles en la plataforma informática de soporte 

de bolsa temporal de empleo. 

 

 

Gestión de llamamientos en la bolsa de empleo. 

 

Se hará conforme a los establecido en la Base Tercera del Pacto de 4 de junio de 

2024 entre la Administración Sanitaria-INGESA y las Organizaciones Sindicales 

presentes en la Mesa Sectorial por el que se regulan las bases comunes para la 

formación de bolsa de empleo de personal estatutario temporal, de los centros e 

instituciones sanitarias dependientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y se 

regula el funcionamiento de las mismas.  

 

Recursos. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 

interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha 

dictado o ante la Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, en el plazo de 
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un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 

que a su derecho conviniere. 

 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN SANITARIA 
 
 

Jesús Junquera Cámbara 
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ANEXO I: Baremo 
 

 

PUNTOS x 

DIA

0,0111

0,0083

0,0037

0,0027

0,0018

0,0015

2.2.1 DISCENTE

Límites: 

-MAXIMO:  300 horas al año.

-CORTE PARA VALORACIÓN: los realizados en los 10 años 

anteriores

-MAXIMO para cursos no acreditados CFC/ETCS: 12 créditos.

0,2 por 

crédito

2.2.2 DOCENTE Puntuación por hora (Max. 75 horas/año) en los 10 años anteriores 0,0250

2.2.3 TUTORIAS Puntuación por cada hora en los 10 años anteriores 0,002

3.1.1.1     Puntos por cada libro Completo 3

3.1.1.2    Puntos por cada Capítulo de libro 0,30

3.1.2.1    Puntos por cada Publicación en revista INTERNACIONAL 0,30

3.1.2.2    Puntos por cada Publicación en revista NACIONAL 0,15

3.1.3.1    Puntos por cada ponencia en Congreso INTERNACIONAL 0,20

3.1.3.2    Puntos por cada ponencia en Congreso NACIONAL 0,10

3.2.1 5

3.2.2 1

 Por cada examen de oposición superado en la misma categoría, en los últimos 10 años, 

convocado por: INGESA .

 Por cada examen de oposición superado en la misma categoría, en los últimos 10 años, 

convocado por: OTROS SERVICIOS DE SALUD (máximo 2 puntos)

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

NOTA: Los servicios prestados durante el 14 de marzo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, se contabilizarán 

con doble valor para los apartados  1.1., 1.2 y 1.6 

             3 - OTROS MÉRITOS   (Máx. 20 Puntos)

3.1  INVESTIGACIÓN                                                                                                                                                                                                                           

(Máx. 10 Puntos)

3.1.1. LIBRO

3.1.2 PUBLICACIONES

3.1.3 PONENCIAS/COMUNICACIONES

                            3.2 SUPERACIÓN FASE OPOSICIÓN                                                                                                                                                                                                                   

(Máx. 10 Puntos)

2 - FORMACIÓN  (Máx. 24  Puntos)

2.1 FORMACIÓN ACADÉMICA - REGLADA                                                                                                                                                                                                                               

(Max. 4 Puntos)

2.1 TITULACIÓN SANITARIA SUPERIOR  A LA REQUERIDA  EN LA CONVOCATORIA
2 

puntos

2.2 FORMACIÓN CONTINUADA/OTROS    (Máx. 20 Puntos)

Servicios prestados en la  categoría de Técnico Superior en Diagnóstico por Imagen y MN en 

centros pertenecientes a otra administración pública 

Servicios prestados en la categoría de  Técnico Superior en Diagnóstico por Imagen y MN o 

categoría equivalente, en centros/establecimientos sanitarios y sociosanitarios  privados.                                                                                                                                                                                               

Servicios prestados en distinta categoría a la de Técnico Superior en Diagnóstico por Imagen y 

MN categoría equivalente en centros sanitarios  del Sistema Nacional de Salud  

BAREMO  BOLSA DE TECNICO SUPERIOR EN DIAGNOSTICO POR IMAGEN Y MEDICINA NUCLEAR

1 - EXPERIENCIA PROFESIONAL   (Max.75 puntos) 

Servicios prestados en la categoría de Técnico Superior en Diagnóstico por Imagen y MN, o 

categoría equivalente en centros y servicios sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, 

tanto autonómicos como dependientes de la Administración General del Estado, así como en 

centros sanitarios públicos de la Unión Europea.

Servicios prestados en la categoría deTécnico Superior en Diagnóstico por Imagen y MN o 

categoría equivalente, en centros sanitarios y sociosanitarios públicos gestionados por otras 

administraciones públicas, así como centros públicos de la UE.                                                                                                                                                                                                                                               

Servicios prestados en la categoría deTécnico Superior en Diagnóstico por Imagen y MN o 

categoría equivalente en centros privados sanitarios nacionales concertados, durante el tiempo 

que estuviese en vigor el concierto, siempre que el objeto del mismo tuviera relación con el 

ejercicio profesional de la categoría o especialidad.
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ANEXO II  

Acreditación de la capacidad funcional para la categoría de Técnico/a Superior en 

imagen para el diagnóstico y medicina nuclear 

PRIMERO: La categoría de Técnico/a Superior en imagen para el diagnóstico y medicina 

nuclear se encuentra incluida en la Guía de valoración profesional del INSS, 3ª 

actualización, con la denominación de Técnicos/as en Imagen para el Diagnóstico. En la 

misma se indica: 

 

1. COMPETENCIAS Y TAREAS: 

Los técnicos en imagen para el diagnóstico obtienen registros gráficos del cuerpo humano, 

de tipo morfológico y funcional con fines diagnósticos, preparando, manejando y 

controlando los equipos, interpretando y validando los resultados técnicos en condiciones 

de calidad y de seguridad ambiental, bajo la supervisión correspondiente. 

Entre sus tareas se incluyen: 

 Obtener registros gráficos del cuerpo humano, utilizando equipos radiográficos. 

 Obtener registros gráficos del cuerpo humano, utilizando equipos de procesamiento 

informático de imágenes de resonancia magnética y tomografía axial 

computadorizada; 

 Obtener registros gráficos del cuerpo humano, mediante técnicas radioisotópicas 

utilizando equipos de Medicina nuclear; 

 Aplicar y comprobar las medidas de radioprotección en unidades de aplicación 

médico diagnóstica de las radiaciones ionizantes, bajo supervisión facultativa. 

 

2. REQUERIMIENTOS PROFESIONALES: 

 

Los requerimientos específicos de la categoría de Técnico/a Superior en imagen para el 

diagnóstico y medicina nuclear, vienen definido en función de trece factores, los cuales 

vienen según escala numérica del 1 al 4, con carácter creciente según el mayor 

requerimiento y exigencias para esta categoría. 
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3. RIESGOS Y CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS: 

 

 
 
SEGUNDO: Para acreditar esta capacidad funcional para la categoría profesional de 
Técnico/a Superior en imagen para el diagnóstico y medicina nuclear según Guía de 
valoración profesional del INSS, 3ª actualización, las personas solicitantes deberán 
presentar:   
 

 O bien, un Certificado Médico Oficial editado por el Consejo General de la 

Organización Médica Colegial y expedido por personal médico colegiado que tenga 

en cuenta lo incluido en la Guía de valoración profesional del INSS, 3ª actualización. 

El certificado médico se deberá acreditar que la persona aspirante posee la 

capacidad compatible con el desempeño de las tareas y funciones 

correspondientes a un nombramiento para la categoría de Técnico/a Superior en 

diagnóstico por imagen y medicina nuclear. También será válido el documento por 

el que se pretenda acreditar la capacidad funcional que contenga expresiones tales 

como que «la persona dispone de capacidad funcional para desempeñar cualquier 

profesión, o que no consta enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el 

ejercicio de las funciones a desempeñar», así como otras expresiones similares. 

En ningún caso se considerará válido aquel documento mediante el que se 

pretenda acreditar la capacidad funcional que se limite a constatar la ausencia de 
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enfermedad infecto-contagiosa o que contenga expresiones que no se refieran a la 

efectiva capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

 O bien, una Declaración responsable de cumplimiento de la capacidad funcional de 

acuerdo a la Guía de valoración profesional del INSS, 3ª actualización, de la 

categoría de Técnico/a Superior en imagen para el diagnóstico y medicina nuclear, 

cuyo modelo/contenido se especifica a continuación. 

 

 La Dirección de cada centro podrá requerir la complementación, tanto del 

Certificado Médico y/como de la Declaración Responsable de la capacidad 

funcional necesaria, mediante el correspondiente reconocimiento médico 

actualizado de la aptitud funcional de la persona candidata, de carácter obligatorio, 

a realizar por el propio Servicio de Prevención, quedando supeditados a la 

declaración de dicha aptitud tanto el libramiento del correspondiente nombramiento 

como, en su caso, la ulterior toma de posesión.  
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

 

Don/Doña___________________________________________________________, con 

DNI_______________________________, DECLARA que bajo su responsabilidad y a 

los efectos oportunos, cumple los requisitos de capacidad funcional de acuerdo a la Guía 

de valoración profesional del INSS, 3ª actualización, de la categoría de Técnico Superior 

en imagen para el diagnóstico y medicina nuclear.  

 
 
 
      
 
 
 Fecha y firma 

 
 
 
 
 
ADVERTENCIA LEGAL: 
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a 
esta declaración responsable o la no presentación ante la Administración competente de la documentación 
que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad 
de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del 
derecho, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período 
de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales 
de aplicación. 


		2025-10-28T08:34:30+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



